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REPÚBLICA DOMINICANA

AGRICULTURA

áPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES DEL PROCESO:
MODALIDAD COMPRA MENOR

Ref. AGRICULTURA-DAF-CM-2025-0084

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,

tades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
deseen participar en el procedimiento, para la contratación de una empresa que
gráfica del nuevo logo y posterior sello orgánico de la República Dominicana a

solicitud del Consejo Nacional de Agricultura Orgánica.

En un contexto donde los consumidores valoran cada vez más la transparencia, la sostenibilidad y
el origen de los alimentos que consumen, es fundamental que el Ministerio de Agricultura y el
Consejo Nacional de Agricultura Orgánica actualicen su identidad visual. Una nueva imagen
gráfica permitirá comunicar de forma clara, moderna y confiable el compromiso del país con la
producción orgímica certificada, destacando a nivel local e internacional los estándares de calidad
y trazabilidad c[ue respaldan nuestros productos. El rediseño del logo y del sello oficial debe
alinearse con las tendencias del mercado global, proyectando confianza y diferenciación frente a
productos convííncionales.

Además, un se

productos orgá
competitividad
identidad debe

institucional, la

agricultura limpji
la política nació

l

En atención a le

fortalecimiento

contratación de

capacidad necei
logo y posterior

o renovado y una imagen coherente facilitarán la identificación visual de los
iiicos dommicanos en ferias, supermercados y exportaciones, aumentando su
en mercados donde la certificación es clave para el posicionamiento. Esta nueva
representar no solo el valor ecológico de lo orgánico, sino también el respaldo
tecnología aplicada y el trabajo de miles de productores que apuestan por una
a y sostenible. En resumen, se trata de una herramienta estratégica para fortalecer
lal de agricultura orgánica y generar valor de marca país.

anterior, y en concordancia con los lincamientos establecidos en su estrategia de
de la Agricultura Orgánica, el Ministerio ha decidido iniciar un procedimiento de
una empresa especializada en Diseño Gráfico. Esta empresa deberá contar con la
aria para conceptualizar, diseñar y presentar la nueva imagen gráfica del nuevo
sello orgánico de la República Dominicana.
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Este documente constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
omite suministrfir alguna parte de la información requerida en la presente ficha técnica o presenta
una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

Será responsab lidad del (la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
ofrecimiento de objeto del presente proceso de contratación.

Participantes: Podrán participar en esta cotización todas las empresas individuales o jurídicas, que
cumplan con lo > requisitos siguientes:

• No estar afectado por el régimen de prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-
06 sobre Compras y Contrataciones Públicas.

•  Estar regis' rado como Proveedor del Estado

•  Estar al díc en el pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.
•  Estar regis rado en Contabilidad Gubernamental.

2. Descripción del Bien o Servicio:

Constituye el objeto de la presente convocatoria para la contratación de un estudio de grabación,
para ser utilizados, para realizar los musicales, correspondientes a las campañas publicitarias
sobre la abundancia agropecuaria en el país. Los mismos serán difundidos a través de todas las

plataformas digitales de la institución, de acuerdo con las condiciones fijadas en la presente Ficha
Técnica.

jDescnpciÓnJ

Contratación de una empresa que
e abore la línea gráfica del nuevo
logo y posterior sello orgánico de la
República Dominicana a solicitud

del Consejo Nacional de
Agricultura Orgánica.

Unidad

de

.Medida

Unidad

Cantidad

Solicitada
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2.1 Condiciones

■  Se encargiji
■  Entreguen

■  Entregar l(bs

E

3. Tiempo
Debe ser

ele

Subsanaciones

En caso de que
horas (1 día háhábil

Recepcic

Los oferentes p

través del Porta

(

xigidas:

en de diseñar la nueva línea grafica solicitada,
el manual de marca y uso del sello en físico y digital,

archivos editadles, en sus diferentes versiones, de lo realizado en una memoria USB.

Entrega:
entregado máximo 15 días después de notificada la orden de compras.

sea necesario, las subsanaciones de documentos serán recibidas a más tardar 24

) después de haberse notificado.

n de Ofertas:

bdrán remitir sus propuestas físicamente al Departamento de Compras o virtual a
Transaccional.

Una vez pasada la fecha y hora establecida para la recepción de los sobres de los
oferentes/prop anentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aun cuando el acto
de apertura no se haya iniciado. De conformidad con las disposiciones del Art. 115, párrafo II, del
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06 aprobado mediante Decreto No. 416-23.

Condiciones para la entrega de ofertas físicas:

Referencia: AGRICULTURA-DAF-CM-2025-0084

NOMBRE DE

(Sello Social)
Firma del Repr
La Entidad Coiji

identificados se

2

Teléfonos: 809

OFERENTE

sentante

tratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
gún lo dispuesto anteriormente

Para contactar; e con nosotros

547-3888 EXT: 1071-1079

Autopista Duarte KM 6 '/z Los Jardines del Norte Santo Domingo República Dominicana



Correo electróni ro; comunicaciondigítalmaQgmail.coiTi

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus
representantes l(ígales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante comunicación
escrita presentada en la institución contratante a través del correo electrónico, en el plazo
establecido en el cronograma o vía portal a través de la opción de mensajes.

Las respuestas (va sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
institución en el SECP en el plazo previsto en el cronograma.

Documentación Técnica

• Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas de acuerdo con los
numerales 2 y 3 (2. Descripción del Bien o Servicio / 3. Tiempo de Entrega). Debe contener
especificaciones técnicas lo más detalladas posibles, tiempo de entrega del bien / servicio, así
como las cor diciones y tiempo de la garantía ofrecida.

Registro ce Proveedores del Estado (RPE), el mismo deberá
1  de estar actualizado, poseer la familia o el rubro del servicio

a contrata-.

Certificación original emitida por la Dirección Genera! de

2  impuesto:; internos (DGIi), donde se manifieste que el
oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales.

Certificac ón original emitida por la Tesorería de la
^  Seguridat Social (si aplica), donde se manifieste que el

oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
de la Segi ridad Social.

4  Ser beneficiario del estado, o poseer cuenta asociada a su
RPE.

g  El "Registro Mercantil" vigente que ofrece la Cámara de
Comercio y Producción de Santo Domingo.

^  Certificac ón de Registro Nacional de Contribuyentes
emitida par la Dirección General de Impuestos Internos.

^  Compromiso Etico de los Proveedores

g  Formular o de debida diligencia y declaración de conflicto de
interés.

g  Experienc ia de al menos 6 años en el área de diseño gráfico.

Cumple
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10

11

12

13

Experiencia y evidencia comprobable (mediante
certificaciones, contratos u órdenes de compra) de haber

trabajado con instituciones públicas o privadas

Experienc: a y evidencia comprobable de haber trabajado con
marcas internacionales.

Propuesta de logo. El mismo ha de tener las siguientes
características

1. Rectangular

2. Integración del mapa de la República Dominicana con la
tieira y la fertilidad sobre fondo blanco

3. Cóí igo de colores PANTONE:

#633all

#aadd6 i

#032c

#282c

4. Mauial de marca. El cual debe contener:

•  Logo en sus diferentes inversiones (positivo y negativo)

•  Reglas de uso

•  Presentación de ejemplos de cómo se comportaría el logo y
futuro sello en al menos 5 envases de diferentes productos

agncolas

Folleto, manual de marca o presentación de su empresa en formato
PPToPD '

Documentación Económica

Formulario de

SUBSANABLB

LA MISMA D

fines de que el
económico.

Garantía de Se

'resentación de Oferta (SNCC.F.033) / Cotización (Firmada y sellada) (NO
LA NO PRESENTACION DE LA INFORMACION ECONOMICA).

BERÁ SER INCLUIDA EN UN SOBRE SELLADO, adjunto a la oferta técnica, a
]:)erito pueda evaluar la caliciad de los trabajos sin estar influenciado por el aspecto

Tipo de Garan í
a presentar. Si t

ía

5. En la misma

6. En beneficio

Documentación

Debe especificc r

riedad de la oferta.

: Póliza, por un monto equivalente a uno por ciento (1 %) del monto de la oferta
rata un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza de seguro.

moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$.

del Ministerio de Agidcultura.

Económica
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l.Presupuesto detallado por partidas y análisis de costos (la no presentación de los A.C será
descalificada).

2.Sello y Firma c

Correcciones ari tméticas.

el representante de la empresa.

La corrección cíe errores aritméticos será aplicada por los peritos y se hará de la siguiente
manera:

1. Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

2. Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
prevaleciiíndo las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

3. Si existiere una discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en
letras. Pá rafo I.

4. En caso de que no se indique si el precio ofertado incluye ITBIS, se solicitará aclaración del
oferente s obre si los impuestos se encuentran integrados en el precio presentado.

5. En caso de correcciones se les otorgara un plazo dos (2) días hábiles.

Si el oferente nc acepta la corrección de los errores o envía la corrección fuera del plazo
establecido, su c ferta será rechazada sin más trámite.

Condicio

Se realizará un

y haber preseni
í nico pago total a los 60 días máximo luego de haber recibido conforme los bienes,
tado la factura final.

7. Moneda

El precio en la C

El perito de este
si las mismas s

aspectos que ser

La evaluación ec

precio luego d(?
resolución PNP-

o

nes de Pago: Crédito.

de la Oferta

ferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD).

Ministerio de Agricultura evaluará las propuestas presentadas, a fin de determinar
atisfacen los requisitos establecidos en el documento presente. Las Propuestas

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes
án verificados bajo la modalidad ''CUMPLE/ NO CUMPLE'

nómica consistirá en una comparación de las ofertas, tomando en cuenta el menor
haber cumplido con todos los requisitos técnicos, conforme lo establece la

06-2020.

8. Criterios de Evaluación técnica y económica:
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El perito de este
si las mismas sa

deberán contene r

aspectos que sera

v

La evaluación ec

precio luego de
resolución PNP-

Criterios

La Adjudicación
requisitos exigi
presente Pliego
el Articulo 83, n

será decidida a favor del Oferente/Proponen te cuya propuesta cumpla con los
idos en "MENOR PRECIO" y las demás condiciones que se establecen en el
de Condiciones Específicas. En cumplimiento con las disposiciones establecidas en
umeral 1 del Reglamento 416-23.

Si se presentase
habiendo cum

conveniente a lo

una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
plido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera

intereses de la Institución.s

10. Eit pate entre Oferentes

En caso de em

siguiente proce
pate entre dos o más Oferentes/Proponen tes, se procederá de acuerdo con el
c imiento:

En caso de igua
puntaje, el pliego
estos dos (2) critle

Id

1. Se dará p
discapacijd

2. Presente

cadena dé

e

Condiciones de

Penalida( i

3. En caso c

documen b

establecic

e

Debida diligenc: a

linisterio de Agricultura evaluará las propuestas presentadas, a fin de determinar
tisfacen los requisitos establecidos en el documento presente. Las Propuestas
la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes

in verificados bajo la modalidad "CUMPL^NO CUMPLE".

gnómica consistirá en una comparación de las ofertas, tomando en cuenta el menor
haber cumplido con todos los requisitos técnicos, conforme lo establece la

D6-2020.

de Adjudicación

ad en la calificación final, ya sea por igualdad de precios o por igualdad de
de condiciones deberá determinar cómo se decidirá la adjudicación, aplicando
rios:

ferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con
ad.

un plan empresarial de responsabilidad para protección del medioambiente en su
producción.

Lugar de entrega

Sede Central Mihisterio de Agricultura.

entrega.

es por retraso en la entrega

 que la empresa adjudicada no entregue en el plazo establecido en el presente
o, sin justificación previa. Estaremos acogiéndonos a las disposiciones
as en el artículo 230 numeral 4) del Reglamento núm. 416-23.
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rio

pe

Este Ministerio

riesgos legales,
integridad, repu
durante la fase

participantes co
garantizando la
En ese sentido,

dentro del marcd)

1) Comprobar }
informaciones o

2) Identificar al

3) La existencia

administración

4) Constatar errcb'
en el procedimien
5) Identificar coi

como: domicilio

6) Validar los

General de Impjj
Registro Mercan
7) Prevenir vuln^r
el artículo 14 de

8) Determinar p
para gestionar p
9) Identificar pr
10) Detectar si u

jurídica, la cual,
11) Determinar

que no presentan

proponente.

Si durante la r

inhabilidades, he

como participad
comunicar al ofeh

tres (3) días hábil e:
que demuestren
Si el oferente no

o no logra dein
consecuencia,

correspondiente
administrativas

la

su

e

eal

Derecho a partic

 Agricultura, para reducir la exposición de este procedimiento de contratación a
operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de
tacionales, de lavado de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros,

de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes
medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento,

ntegridad, transparencia y legalidad de este.
ú Ministerio, se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia
de la presente contratación a fin de:
verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

Ibtenidas de fuentes fiables e independientes,
beneficiario Final de la empresa proveedora;
o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

fjública, lavado de activos y otros;
res o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes empresas
to de contratación;

icidencias en algunos de los datos suministrados por distintos pnn'eedores tales
accionistas, teléfonos, entre otros:

rmisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección
estos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

:il, entre otros;

aciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado, establecido en
a Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;
osibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la organización
osibles conflictos de interés;

opuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
na Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona
su vez se encuentra participando en el procedimiento.
presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de contratación,
la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se asocian a un mismo

ización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos, así
3 en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante deberá

rente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un plazo de
s para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos y evidencias
que no existe lo alegado.
aresenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado
ostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En

oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el
informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,
penales que pudieran corresponder.

ipar
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Toda persona n?
tenga conocimie
condiciones sigu

Demuestre su pl
340-06 y sus mo
No se encuentre

14 de la Ley Nú

Cumple con la
adendas/enmiei

presupuestos, es

na capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley Núm.
diificaciones.

afectado por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el artículo
. 340-06 y sus modificaciones y;

5 condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,
idas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos, planos,
tudios, etc., según aplique.).

m

No se permite l

persona física si
participantes qi

calidades: perso
participar simult

o 2) coincidan e

empresas.

1

En cuanto a los c

sus modificaciotfi

temporal de ofei

o

otro consorcio, e

Anexos

Formular

Formular

Compron

Formular

Arodis Manuel

Diseñador Gráf

Perito Técnico

tural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que
ito de este procedimiento tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna las
i entes:

 múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como
la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido, los
e posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus
na física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no podrán
áneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o accionistas,
n alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una sola de las

nsorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06 y
es, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o unión
entes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante de
n el presente procedimiento de contratación.

o de Oferta Económica (SNCC.F.033) o cotización

o de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
iso ético fechado y firmado por todos los oferentes
o ̂  debida diligencia

oianco
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